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DIARIO DE

Del sábado i;2 de

San F u n era rio  m ártir.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de la Casa de Cavidad se 
reserva á las siete j  media.

Sale el Sol á las 4 h. 54 m ., j  se pone á las 7 h. 6 m.

|Dias horas. Termometro. Barómetro. | Vientos y Atmósfera.

j i o  t i  noche.
11 6 mañana, 

[id. 2 tarde.

16 grad. i 
14 6
17 3

28 p. 3 1. 9 E. N. E. nubes.
28 3 N. E. semicubiert 0 , 
28 2 8 S. S. E. nubes.

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Debiéndose condecorar el Excmo. S r . capitán general con ía gran 
cruz de la orden militar de san Fernando, ha fijado para esta ccr» tno- 
nia la hora de las 11 del dia de mañana, en la que recibirá en Corte 
á los Sres. generales, g-fes y  oficiales de los cuerpos de esta guarnición 
y  de mas que gusten asistir á ella. El Excmo. Sr. marques de Casa Ca- 
gigal como general mas autiguo existente en la piaza , pondrá la vanda 
á S . E . según previene el reglamento, esperándose en este acto la asis­
tencia particular de los caballeros de la orden.

Por disposición del Sr. gobernador, el sargento mayor.
yentura Mena.

ESPAÑ A.

Embarcaciones (]ue han entrado en Cádiz desde 2 5 de abril 
hasta 27 de dicho.

Dia 25. —  Goleta española Santa Maria Magdalena, alias la Nueva Cen­
tella , maestre D. Pedro Tabeada, de la Guayra en 3 i d iss, con cacao , añil 
y  cafe á D . Joaquín de Ulibsrry. Dice sn espitan que dió ia vela con otros 
buques bajo la escolta de la corbeta de guerra Aretuza para este puerto , se­
parándose de ella á los 7 dias : que en dicha corbeta vienen dos comisiona­
dos de Bolibar y dos de ¡os que fueron de aqui : que en la Guayra queda­
ba el queche de guerra Hiena : que Maraeaibo so había sublevado , y  que 
después entraren las tropas de Bolívar 5 y que ayer tarde le dió caza desde 
las 4 hasta las 8 de la ncclia uu bergantín i r-urgeDte á ^2 leguas drl ral o de 
Santa Maria. Fiagata nuestra Señora del Rosario , alias la Atrevida, maes­
tre D. Manuel Pérez , de la Habana en ¿ó dias > en lastre , á D. Jostf Ma-
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ria Peres. Dice su eapitau que salió fia conserva del bergantín de guerrá 
Voluntario y varias embarcaciones mercantes ; y que la fragata Pronta tal 
vez podría salir del i 5 al 20 del presente abril. Bergantín ídem T u uu faa- 
te , maestre D. Pedro Miramon , de Veracraz y  Habana en 35 dias , con 
á ñ il , grana y 46682 pesos fuertes y 4000 dichas de caja »nidada a Dan Jo- 
sef Bjrmudez de Cistro. Bergantín ídem nu estra S'ñora del Carmen , alias 
el Precioso , maestre D Josef Sagarra , de Idem eu 3 ) (lias , con azúcar , ca­
fé y  zarza á D. Antonio Canadell. Bergantín de guerra id- ai el Voluntario 
de Cádiz , su comandante el teniente de navio D. Miguel Mo ilemayor, de 
IJe,m en 36 dias , con correspondencia : conduce 3o6opo p». fs- y aigana 
plata labrada.

Día 26. =  Nada ha entrado ni queda novedad en lo que permite la cer­
razón.

D¡a 27. =  Vienen de poniente tres místicos españoles que pueden en­
trar eoia noche.

Madrid  2 de mayo.

En santo Tomas el 10 de marzo se habían recibido noticias de ofi­
cio de Puerto-Cabe(lo, do que el armisticio entre los españoles y  los di­
sidentes de Tierra firme se había prolongado por otros 6 m-'ses 5 pues el 
comisionado español habia podido arreglarlo todo en santa F e , rebatiendo 
las objeciones de Bolívar; y  que continuaba reinándola mayor tranqui­
lidad en aquellos países.

Idem  3.
Se asegura haber sido nombrado para el ministerio de la Goberna* 

«ion de la península al Sr. Feliú , que actualmente sirve el de U ltra­
m ar, y  para el desempeño de este á D. Narciso de Heredia.

Se ha recibido hoy la noticia de oficio de que el Rey de Portugal 
ha resuelto trasladarse á Lisboa con toda la familia R eal, luego que la 
Princesa Real del Brasil se halle restablecida del parto, y  en disposición 
de emprender el viage.

El Rey se ha servido exonerar del empleo de capitán general de Cas­
tilla la Nueva al teniente general D . Ramón Villatba , y  ha tenido á 
bien nombrar para que le sustituya al de igual clase conde de Carta­
gena. Universal,

Concluye el decreto de ayer.
26. Las mismas penas se impondrán al secretario del Despacho ú 

otra persona que aconseje al Rey para que se arrogue alguna de las fa­
cultades de las Cortes, ó al que le auxilie autorizando sus órdenes ó ege- 
cutándolas á sabiendas. 26. Iguales penas sufrirá el que aconseje ó au­
xilie al Rey para alguno de los actos que se prohíben por las restric­
ciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta , séptima y  octava, artí­
culo 172 de la Constitución, ó para emplear las milicias nacionales fue­
ra de las provincias respectivas sin Otorgamiento de las Cortes. 27. No 
podiendo el Rey privar á ningún individuo de su libertad , ni impo­
nerle per si pena alguna, el secretario del Despacho que firme la or­
den , y  el juez que ia egecute , serán responsables á la nación , y  uno 
y  otro perderán el empleo , quedarán inhabilitados perpetuamente para
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obtener oficia ó cargo alguno, y  resarcirán á la parte agraviada todas 
los perjuicios. 28. Es reo también del propio atentado, y  'sufrirá las 
mismas penas, el juez ó magistrado que prende ó manda prender á cual­
quiera español siu hallarle delinquiendo en fragan ti, ó sin observar lo 
prevenido en el art. 2S7 de la Constitución. 29. Atéutase también con­
tra la libertad individual cuando el que no es jase arresta á una per­
sona sin ser en fraganti , ó sin que preceda mandamiento del juez por 
escrito, que se notifique en el acto al tratado como reo. Cualquiera que 
incurra en alguno de estos dos casos sufrirá 1S dias de prisión, y  re­
sarcirá al arrestado todos los perjuicios •, y si hubiese procedido como em­
pleado público, perderá ademas su empleo. Esta disposición no compren­
de á los ministros de justicia , ni á las partidas de persecución de mal­
hechores cuando detengan á alguna persona sospechosa para el solo efec­
to de presentarla á los jueces. 3o. Cometas« el crimen de detención ar­
bitraria. Primero. Cuando el ju ez, arrestado uo individuo, no le reci­
be su declaración dentro de las 24 horas : Segundo. Cuando le manda 
poner ó permanecer en la cárcel en calidad de preso , sin proveer sobra 
ello auto motivado , de que se entregue copia al aleaide : Tercero. Cuan­
do el alcaide , sin recibir esta copia , é insertarla en el libro de presos, 
admite al uno en calidad de tal : Cuarto. Cuando el juez manda po­
ner en la cárcel á una persona que de fiador, en los casos en que la 
ley no prohíbe expresamente que se admita la fianza : Quinto. Cuando
no pone al preso en libertad bajo fianza, luego que en cualquier estado
de la causa aparece que no puede imponérsele pena corporal : Sexto., 
Cuando no hace las visitas de cárceles prescritas por las leyes , ó no v i­
sita todos los presos , ó cuando , sabiéndolo , tolera que el alcaide los 
tenga privados de comunicación sin orden judicial , ó en calabozos sub­
terráneos o mal sanes . Séptimo. Cuando el alcaide incurre en estos dos 
últimos casos , u oculta algún preso en las risitas de cárcel para que no 
se presente en ellas. 3 i . El magistrado ó juez que eam-ta este delita 
por ignorancia o descuido será suspensa de empleo y sueldo por dos anos, 
y  pagará al preso todos los perjuicios. Si procediese á sabij ndas, sufri­
rá como prevari-ador la pena de privación de empleos , suetdos y bo-t
ñores , é inhabilitación perpetua para obtener oficio ni cargo alguno ade­
mas de pagarlos perj ocios. 32. El alcaide u otro empleado que por 
su parte incurra eu el mismo crimen perderá tambún el empleo , pa­
gará al preso todos los perjuicios, y  s> rá encerrado en la cárcel por otro 
tanto tiem po, y  coa iguales prisiones que las que sufrió el injustamen­
te detenido. 33 Ademas ds los cases expresados en los articules an­
teriores , la persona de cualquiera e!ase ó condición que contravenga á 
disposición expresa y  determínala de la Ganslitucion pagara una m ul­
ta de 10 á 200 duros, y en su defecto sufrirá la pena de reclusión de 
i5  dias á un año, y resarcirá todos los perjuicios que hrbiese causado. 
Si fuere empl ado publico, quedará a 'eniis suspenso de empleo y suel­
do por un año. 34- Todos las delitos contra la Coústitu-ioa , com­
prendidos en los 32 primeros arti-uh.s de esta ley , causarán desafuero, 
y los que los cometan serán juzgados por la jurisdicción ordinaria, oJ. 
El tribunal competente de los ¡VI. ciR arzobispos y RR. obispos en las 
causas de esta ley será supremo de Justicia ; y para ios demas pra-
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lados y  jaeces eclesiásticos la Audiencia territorial. 36. Los delincuen­
tes contra la Constitución podrán ser acusados ante los jueces y tribu­
nales competentes por todo español á quien la ley no prohíba este de­
recho, y cualquiera puede representar contra las infracciones , ó al Rey, 
qu8 las hará examinar y  juzgar por quien corresponda , 6 directamente 
á las Cortes , conforme al art. 3^3 de la misma Constitución. 37. Las 
Cortes , en este último caso , harán efectiva la responsabilidad de los in­
fractores , conforme á su reglamento interior, y a la ley de 24 de mar­
zo de i 8 i 3. 38. Todos los jueces y tribunales procederán con la ma­
yor actividad en las causas sobre delitos contra la Constitución , prefi­
riéndolas á los demás negocios, y  abreviando los términos cuanto sea po­
sible. Madrid 17 de abril de 1821.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , gober­
nadores v demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y  dignidad , que guarden y bagan guardar , cumplir y  ege- 
cutar la presente ley en todas sus partes. Tendréis!» entendido para su 
cumplimiento , y  dispondréis se im prim a, publique y  circule.:=Esta ru­
bricado de la Real mano.xx.En Palacio á 28 de abril de 18 21.= A. D. Vicente 
Cano Manuel.”

i o i 4

NOTICIAS PARTICU LARES D E  BARCELONA.

AVISOS AL P iIbLIOO.
Doña Narcisa R.oca se servirá presentarse en la secretaría de esla Ca­

pitanía general para recoger un documento que la pertenece.
En virtud de auto del día 10 de los corrientes dado por el Mag­

nifico D .  Josef Esteve y  Morató , juez letrado de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido , á consecuencia da haberse aprobado por el se­
ñor intendente las diligencias de subasta y el remate celebrado el dia 
3 de este mes en las casas Consistoriales, en cantidad de sesenta y  sie­
te mil rs. por la pieza de tierra de cabida tres mojadas llamada Man­
so D ains, sita en el termino del lugar de sau Martin de Provensals, 
que fue del suprimido monasterio de san Gerónimo de la Valle de Enron. 
Se cita por 10 dias á contar desde mañana 12 de m iyo á la mejora 
del cuarto, en inteligencia que si se verifica se admitirán en seguida por 
el despacho del infraescrito escribano, hasta el completo de aquel ter­
mino todas las pnjas que se hallan á la llana , con arreglo a la circu­
lar de la junta nacional del crédito público de 17 de febrero ú timo y  
á las condiciones de la taba que se halla en el expediente. Barcelona 
11 de mayo de 1821. rx Ignacio M aría, escribano.

La venta de 266 carneros y  2 machos que se anunció en el periódi­
co del 10 del corriente se verificará hoy á las 5 de la tarde en el glasis 
1 orea de la puerta del A n g el, y  por disposieion del consulado se da es­
te aviso.

Lotería primitiva nacional. Los 5 estrados sorteados en Madrid el 
dia 3 del actual son 83 , 6 9 , 86, 85 , 42. Hasta el dia 19 del que ri- 
£,e se admitirán jugadas para la extracción que se ha de celebrar en Ma­
drid el 2o del mismo.

Lotería nacional de premios. ífoy 12 del corriente se cierra el des-
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pacto de los billetes del sorteo i.°  de este mes, que se hade celebrar 
eu Madrid el dia 14 del mismo.

Se repite el aviso que el bergantín Noruego María Snplna su capi­
tán Jo visR . Stecn saldrá en breve de este puerto para Lisboa , aconte 
flete y pasageros , acudese i  sus consignatarios ó al mismo capitán a su 
bordo para el ajuste.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer. _
De Cullera en 3 dias, el patrón Miguel Esteva, laúd santo Cristo de 

santa Cruz, de 14 toneladas, con naranjas de su cuenta. _  De la Coruna 
y Tarragona en i 3 dias , el patrón Josef Estaper , místico san Antonio, 
de 28 toneladas, con trigo de su cuenta. =  De Castellón en o días , el 
patrón Josef Lacomba , laúd Jesús Nazareno , de 16 toneladas , con algar­
robas de su cuenta. =  De Soller en 2 tlias , el patrón Bartolomé Pont, laúd 
nuestra señora del Carmen, de i 3 toneladas, con naranjas y limones de 
su cuenta. =  De Moraira en 4 dias, el patrón Gregorio Arm ell , laúd 
santa Teresa, de 18 toneladas, con algarrobas de su cuenta. _  De bevi- 
11a y san Luear de Barrameda en 20 dias , el patrón Josef Marra rerez, 
bombarda nuestra señora de la Candelaria , de io a  toneladas, con trigo 
y  trapos á varios. =  De Cádiz y Alicante en 7 días, el patrón Isidro 
Marist.any , místico nuestra señora del Carmen , de 3o toneladas , con pi­
pas vicias y lastre : todos españoles. ... ,

Fiestas. Mañana domingo iS del corriente, en la capilla de nuestra 
Señora de la Esperanza , la pia unión de portantes del Santo Cristo .obse­
quiará como acostumbra á su Divino Titular en la invención de la bta. Cruz, 
con los siguientes cultos : á las 7 }  de la mañana Comunión general con pla­
tica preparatoria , á las 10 solemne oficio que cantara la capilla de música de 
Sauta María del Mar , y  á las 5 de la tarde cantará la propia música el 
santísimo rosario , cuyos misterios explicará el M. R- P- Fr. Antonio Pía, 
Lr. eu sagrada Teología , profesor de Artes , religioso bervita , cuyo orador 
hará después el sermón alusivo al objeto de la fiesta , y se concluirá con 
las alavanzas á la Sta. Cruz que cantará la propia música. El lunes 14 a Jas 
10 de su mañana se cantera un aniversario solemne para el eterno repeso 
de los difuntos individuos que fueron de dicha pia unión , la cual no duda se 
verá favorecida 110 solo de los individuos del cuerpo si que también de los
congregantes sus hermanos y demas fieles. . . . .

Mañana dia 13 en la iglesia de PP. Carmelitas descalzos , se principiara 
el novenario del Padre putativo de Jesús y Esposo de la Reina de Jos Ciclos 
María el glorioso Patiiarca San Josef: á las 5£ de esta tarde cantara la 
Rda. Comunidad solemnes maytines del Patrocinio del Santo : a Jas 7 del 
dia de mañana habrá Comunión general, asi para los individuos de la lier- 
mandad del Santo Patriarca como para todos sus devotos : y  en todos Jes de­
mas á la misma hora misa matutinal : á las 10 se cantara con enftencia de 
la capilla de música de la santa iglesia la misa mayor , predicara el M. K. 
P. Fr. Alberto Pujol , rector del colegio de PP. Agustinos calzados, y soao 
de la academia nacional de buenas letras, cuya función concluirá con e. ejer­
cicio de la santa novena : á las 5* Se la tarde se cantará la corona de los do- 
lores y gozos del Santo, con asistencia de la indicada música , seguirá una 
plática moral que dirá el R. P. predicador de la casa F r Josef ae la C ute- 
lacioa . y por último se cantarán las acosta labradas sup leas para lograr a

i o i 5
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protección del Santo en el doloroso trance de la muerte. Nota. Se admití* 
rán eu todos los dias de este devoto novenario á los fieles que desearen alisé 
tarse á la hermandad del glorioso Patriarca que con todas las correspondieaé 
tes licencias se fundo en el año de 1816.

Mañana los individuos de la hermandad de San Josef esrableeida en la 
iglesia de PP. Mínimos , dedican ios anuales obsequios á su Patrocinio : ha- 
í>rá a las 10 solemne oficio y  sermón que predicará el R. P. Fr. Pablo Roig, 
Lr. de Filosofía de dicha Orden.

Mañana domingo eu la iglesia de San Miguel del Puerto , á las 8 de la 
mañana habrá Comunión general, y  comulgarán los de la primera comu­
nión : á las 10 los de la hermandad de nuestra Señora de la Piedad , tribu­
ían á su protectora un oficio solemne , con asistencia de la insigue Comu­
nidad y  capilla de música de Sta. M,r¡a del Mar, y  predicará el R. P. Lr. Fr. 
Matías Baixeras, regente de estudios eu su convento de n a í6tra Señora de la 
Merced : por la tarde á las 4 habrá rosario con órgauo á expensas de i as de 
primera comunión.

t i  hermano mayor de la hermandad del Patrocinio de San Josef, par­
ticipa á los demás hermanos que mañana se celebrará en la iglesia de PP. 
Trinitarios calzados su anual fiesta : á las 10 la muy Rda. Comunidad 
cantará oficio solemne , y  dirá las glorias del Santo el R. P. Ministro de di­
cha Orden : y  ei lunes á la misma hora será el aniversario por los hermanos 
difuntos.

Avisos. La diligencia que sale de esta á las tres de la tarde los lunes, 
miércoles y  viernes para Gerona , y  llegaba los dias inmediatos á dicha ciu­
dad en todo el dia , se advierte que desde el lunes 14 del corriente llega­
rá al medio día , pagando i 3 pesetas por asiento.

Quien tenga la obra el Bichíller. ae Salamanca , que esté bien tratada y  
quiera deshacerse de ella , la pr sentara en la oficina de este periódico , que 
á un precio regular se le comprará.

Un joven que ha tenido mucho tiempo una barraca de escribir cartas, 
memoriales &c. , pasará todos los dias de correo y demás á escribir á ¿js 
casas de los que gusten honrarle con su confianza : el mismo dará lecciones 
de leer , escribir y aritmética : dará razón el zapatero de la calle de Escu- 
dellers, que hace esquina á la del Vidrio.

Pérdida. El 3 del corriente se extravió una eaehorrita perdiguera ati­
grada con ias orejas y  tola de color de chocolate y otras señas que se darán; 
se suplica al sugeto que la haya recogido lo avise á uno de los porteros 
del Gobierno polítieo, que indicarán su dueño el que dará uaa gratifica­
ción.

Sirvientes. En la oficina de este periódico informarán de un sugeto 
de uaa edad regular que desea ocuparse en alguna casa dentro ó fue- 
ia  de la ciudad , sea por may Tdonu ó ayu la de cámara , ó bien para 
acompañar alguna señora, chiquillos, ó para cuidar de algún alxnazeu , y  
tiene personas que lo abonarán.

Francisco Rogent esquina á la calle Csrretas mim. 3 3 , informarán 
de un joven redan llegado de Francia que sabe hablar muy bien esta 
lengua, y  desea encontrar casa para serbir , aunque sea para cuidar un 
caballo y demas quehaceres.

,Teatro. Hoy se egecutará la misma función de ayer. A. las siete.

i ®i 6
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'recios corrientes p o r  m ayor según nota arreglada  p o r  los corred ores  d e  earrAtOs d e l a
p la z a  de Barcelona  á  11 de m ayo de i3ai.

Granos de primera calidad,

D e  A  r a g n i .

Pesetas la cuartera.
10  á  17

8

¡Trigos
jO^gel........................................
A f ip u r 'l a n ........................................
'V a len cia  x e x a ...............................
M in ch a  c a n d e a l ..........................
Santander.......................... . • •

A f i l a s ............................................
Gpi'uña. . . ........................
G.’in........................................
H e íc li l la  d e  S e v i l l a .  . .  •
I Fuertes. D e  A n d a lu c ía .

fclencia................................
Venteaos. D e  S a n t a n d e r  y C o r o n a ,

¡raguu y U r g e l .....................................
Cebadas. D e  C a r t a g e n a .  .  .  /

¡alenda.........................................i
[rgel y A r a g ó n .........................................
Maíz. D e  S a n t a n d e r  y C o r u í ia

a m a r i l l o ...................... H 4

falencia......................... ...................... 11 i
A m p u rd a n ........................................ ..... • • • 1 ' i

Garbanzos. D e  A n d a lu c ía .
Avicbuelas. De Coruñay San 

j tauder
| Valencia...................................... '5  ®

í Habones D e  A n d a lu c í a ..................  ®

Valencia. ..................................... .... • 10k “
Habas grandes.  D e  A n d a l u c í a .  á

Harinas. Pesetas el quintal
De Santander y Coruña. ................  19 a -o
A licante y V a l e n c i a  f in a s ............................ ¿ 3 3

Algarrobas.
De Valencia á bordo......................... 3 Í  ® 3

Granos estrangeros existentes en almacén.
Trigo. D e  F r i o l i .................... >7 « ®

Mar n e g r o  i .a y a .a c a l id a d .  .  • . 15 ú '7
Habones. D e  A l e j a n d r í a .  . . .  t o ¿  á

Judías. D e  Ñ á p e l e s ....................? ¿ i a

Frutos Coloniales. Lib. Cal. el quintal
Azúcar d e  la Havana 3 quintos ? g ¿  j „ 

■ blanco y a quintos quebrado, .y  
HianMn . . . .  . a

D e l B r a s i l  d e  a8 a  2 9  l i b r a s .  . . .  a
s e b o  d e  B u e n o s - A i r e s ................. .... á

Sueldos catalanes Ja lib ra .  

18  á  17 3  C a c a o  d e  C a r a c a s  s e g ú n  c a l i d a d .  . .  9 6 á . 3
‘ 1 - - ’ M a r a c a i b o . ...................................................... 7  á  6

G u a y a q u i l .  ................................................ • 7  3 a  7  6
M a d a ie n a .  . . « •  . . . . . . .  • •  • a
Z a r z a p a r r i l l a  d e  V e r a c r u z .  . . . .  á

Pesos fuertes el quintal.
C a f é . . ... . H  a í 5

Ptsetas la libra.

San-^
e a o

10

Banco.
l a b r a d o .  .  . ............................................
fjobre d e l  P e r d .  . ..................i . . .

C a r a c a s .  .............................. ...
pileros a l  p e lo  d e  B u e n o s - A ir e s  > 
i  de p e so  d e  24. á 3 0  l i b r a s .  . . $ 
I e ¡a H a v a n a  s a la d o s  p o r  e s c a u .0 

R e  C uba d e  a i  á 1 4  l ib r a s  d e  p e s o .  
B  G u a y a n a  d e  a o  d 22 l i b r a s .  . . 
I® ' P u e í t o - R i c o  y  C ü s t a f ir m c ,  . . .

1 3  5 a  10  
á

G r a n a  p la t e a d a .   .......................... .... a i  a a a
N e g r a ................................................................... a o |  á  a i ¿
G r a n i l l a .............................................................. á
( ¿ a ín a  f r e s c a  s u p e r i o r .  ......................... á
C a l i s a y a .  . . . . . . . . . . . . . . .  á
A ñ i l  f l o r  G o a t e m a la .  ............................  9  á  10
F l o r  C a r a c a s .  ...............................  9 % d 9 Í
S o b r e s a l ie n t e .  .  . ..................................... 7  á  7 J

C o r t e .......................... .. ......................... ...  6 Í á  6
Pesetas el quintal.

P a l o  C a m p e c h e .................  .......................  Ú  » t °
B r a s i le t e  d e  S a n ta  M a r t a ..................... 3 3  ä  3 4

Pesos de 1 2,8 cuartos el quintal.
A l g o d ó n  d e  F e r n a m b u c o .............. i . a 3 9  á

D ic h o .  . . . . . . . . . . . .  a . 3 3 6  á  3 7
G u a y a n a  y  d e  V i t r in a s ................  3 3  á
V a r i t a .  . . . . . . . . . . . . . .  22 á  3 3
G i r ó n ............................................. ... . .  26 á
C u m a n á .  ...................... ......................... 2 8  á
S a n  A n d r e s .  . ...............................  i 7  á
C a r a c a s  y  P u e r t o - C a b e l l o .  .  . s o  á  s a
M o l i n i l l o .  ...................................... ..... 3 0  á  3 1

C u b a .  .................................................. ...  29 á  3 0
P u e r t o - R i c o .........................................  3 3  ¡í
N u e v a - O r lc a n s .................................... 29 á

L i m a  d e  p r i m e r a ...................................3 3  á
D ic h o  d e  s e g u n d a . . . . . . .  26 á
V e r a c r u z  c o n  p e p i t a ....................  7  »

A l g o d ó n  d e  M o t r i l .  ......................................3 7  á
D e  I b i z a  c o n  p e p i t a ...............................  8 á
D e  L e v a n t e . . .  ...................................................2,3 á  2 4  j
D e  l a  H a v a n a .  .  .  . . . . . .  . . . .  2.8 a 2 9  I

Pesetas el quintad. I
A r r o z  d e  V a l e n p i a . .  .............................  » 3  á  2 3 J ]
D e  C u l l e r à ......................................................  á
D e  L o m b a r d ia ....................... á

Pesetas la libra.
A z a f r á n .  . . . . . . . . . . . .  . 3 0  a

Libras catalanas ti quintal.
A lm e n d r a  d e  E s p e r a n z a ....................... 23 a 2 4
D o  M a l l o r c a .  ............................................. 1 - a
A v e l l a n a  d e l  p a is ...................................... 22 á

A n i s  d e  A l i c a n t e .  ’  > > • > . . .  . á3 >Ayuntamiento de Madrid



D ic h a  d e  la P r o v in c ia ........................... ^
A c e r o  d e  T r i e s t e ......................................... a
A l a m b r e  d e  A r a g ó n .................................. • “
D e  H o la n d a .................................................... a
D e  C i v i t a v e c h i a .............................. a

Sueldos la libra.
A c e i t e  d e  v i t r i o l o  d e l  p a is ................. 3  »i 3 a
A g u i la s  d e  A l e p o  n e g r a s ; ................  a *  a ».3

I d e m  e n  S o r r e . ...........................................
A g u a f u e r t e  d e  4 2  g r a d o s .......................
D e  3 6  g r a d o s ............................................. ....  a
D e  3 a  g r a d o s .................................................  a
A c e i t e  d e  c o m e r  d e  la  R i b e r a  Pías, el cortan.

d e  G e n o v a ..............■ ........................ a
D e l  p a is  b u e n o . . . .......................* • • 34  a  4
D e  T ú n e z .  ........................................  . . .  á
D e  M a l l o r c a ......................................... .... • • ®

C o m ú n . ...................................

Puros el ql. hol.

D u ro s q l. ing.

Pesetas el quintal.
. . . .  á
. • . . á
. . . .  á

á bor.
á 
á 
á
ábor.

.■ . á
. . .  á
. . . ■ á

Duros el quintal.

. . . .  á
. . . .  á

. . .  á
. . . .  á

Pesetas el quintal
. . .  á

Pesetas la libra.
C a n e la  d e  H o la n d a  t . a ............................  ‘ 3 *  ¿  ' 5
I d e m  ...................................................................  a  "
D e  ia  C h in a  e n  f a j i t o ..............................  O a

C l a v i l l o s .........................................................* 5 l> a
Sueldos la libra,

C e r a  d e  B e r b e r í a ...........................  a

Del pais.................................... .. • •
D e  C u b a  b la n c a .  . • ................................  5 1 a  5 a
C a r d e n i l l o ........................................................  ®

Pesetas el quintal,
C a p a r r o s .  ........................................................  1 1  a  1 :

Sueldos la cana.
D u e la s  d e  r o b le  d e  R o m a n ía .  . . .  á

Pesetas la Botada
D s  C a s t a ñ o  f u r n i d a .....................  tí

Sueldos la  libra-
Graniila de Aviílon, > . ..................  a

Por D- Antqn

B a r r i l l a  d e  A l i c a n t e .
D e  T o r t o s a .....................

! S o s a . .....................................

B a c a l la o  d e  N o r u e g a .  
P e z p a l o  a b ie r t ® ..  . . . 
D ic h o  r o d o n d o .  . . . .

D e  T o r r a n o v a .  . . .  ¿ '. ••
L e n g u a s  d e  S c h e t ia n d . 

B a c a l l a o  íd e m . • ■ . . . ■

C á ñ a m o  d e  p r i m e r a . . .
D e  s e g u n d a .......................
P e in a d o  d e  p r i m e r a .  . 

D ic h o  d e  s e g u n d a .  . .

C o r c h o  e n  o ja s  d e  1 .a y a.*\

G o m a  A r á b i g a .   ..................  1 0  á  j

B e r b e r i s c a ..............................................................  6 , 6  a

L ib r a s  e l qu in m
D e  M a l l o r c a ..................................... á

D e  S i c i l i a ........................................... á

H i e r r o  d e  S u e c i a  b i e n  a s u r t i d o .  . .  á

j a b ó n  d e  p i e d r a ..............................................  á

D u ros la  m *

L A N A  sucia la  saca d e  6  arrobas 6  h b r í
D e  S e g o v i a ........................................  á

De E x t r e m a d u r a .  . . . . . . . . . .  á

D e  M o l i n a  T r a s s o m a n t  <5 M e r i n a . . á

E n t r e f i n a .  . . . . . . . . . . . . . . .  á

Sueldos e l  mm
L i n o  d e  H o l a n d a  n u m e r o  3 a .  . . .  á

N ú m e r o  4 0 .  .................................................. ....  á

N ú m e r o  4 8 .  ........................................................  5

N ú m e r o  6 4 ........................ ....  .  ■.......................  á

N ú m e r o  8 0 ................................   á
Sueldos la  lili

M a n n a  d e  G e r a c í ........................  á

P esetas la  lib
P e l o  d e  c a m e l l o  t r a b a j o  i n g l e s .  . .  á

T r a b a j o  f r a n c é s ..........................    á

Sueldos la  lib%
P i m i e n t a  d e  H o l a n d a ..................................  á

D e  T a b a s c o ..........................................................  i  4,

P eseta s  la  Ubi
P i e l e s  d e  l i e b r e  s e g ú n  c a l i d a d .  .  .  á

D u ros e l  quiñi.
Q u e s o  d e  H o l a n d a .  ..................................... d

L ib r a s  e l  qninh
R u b i a  d e  F r a n c i a  p r i m e r a ..................  á

D i c h a  s e g u n d a ................................................... á

D e l  R e i n o ..............................................................  á

Sueldos la  Ubi
S a l s a t u r n o  d e l  p n i s ........................................  1 0 . , 6 á

i d .  d e  F r a n c i a .................................................  1 0  á

P esetas e l  quinti
S u m a q u e ..................................................................  á

Cambios, b d n d r s s .  33 3/8.
Idem. 38 á (So ti ¡as fecha.
París . de 16 a i t f ' i o / i o o e n  v a r ia s  fechas.
M arse l la .
G e n o v a .
Hatr.bJrgo.
M a d rid ,  (le 2  í  5 1 / 4  p. c  d.
C á d iz  de 2 1/4 á 2 3 /4 p c . id, 
íd em . 2 p. c .  Idem á la v is t a .
V a le n c ia  dé 1 1 / 4  • 1 3 / 4  |>. c . id ,
A l i c a n t e .  2 1 / 4  p .  c .  id.
Z a r a g o z a ,  de 1 1/8  a 1 1 / 4  p. c .  i d .  á o c h o  dias vis¡¡ 
y ¡; \ hon.
Reus.
T a r r a g o n a .
v a le s  c o m u n e s  s . t ic m b r a  i  78 1 / 4  p. c .  d .

Precio ¡Je los n¡tu:rt'ienlcs cr, Reas en 7  ¡ic  corricil, 
Prueba d e  H ola nda ¡ú f t  $  A c e i t e  22 f ‘  9- 

lo B ru si)  im presor de Cám ara de S . M .
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